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COLEGIO
ADRIANA ARANGUIZ CERDA

PENCAME

ESTUDIANTES SELLARON SU COMPROMISO COMO

BRIGADISTAS ESCOLARES EN PLAZA DE LOS HÉROES

EN EL MARCO DEL

DÍA DEL PATRULLERO

ESCOLAR, DECENAS DE

ALUMNOS DE DISTINTOS

ESTABLECIMIENTOS

EDUCACIONALES DE

O'HIGGINS JURARON

COMO BRIGADISTAS

ESCOLARES EN UNA

SOLEMNE CEREMONIA

REALIZADA EN EL

CORAZÓN DE RANCAGUA.

Gisella Abarca
Fotos Hector Vargas

C
on impecables unifor-
mes, pasos firmes y una

disciplina que reflejaba
meses de preparación,

decenas de estudiantes de diver-

sos establecimientos educacio-

nales de la Región de O'Higgins
protagonizaron una significativa

ceremonia en la Plaza de Los Hé-

roes de Rancagua, donde juraron

oficialmente como brigadistas
escolares, en el contexto de la
conmemoración del Día del Pa-
trullero Escolar.

La actividad, cargada de sim-
bolismo, reunió a escolares,
docentes, familias y autoridades

regionales, quienes fueron tes-
tigos del compromiso asumido
por niños, niñas y adolescentes

que refuerzan una importante
labor al interior de sus comu-
nidades educativas como lo es
promover el orden, la prevención

y la seguridad, especialmente en
materias ligadas al tránsito y la
convivencia escolar.

La ceremonia marco el recono-
cimiento al esfuerzo, constancia

y responsabilidad de los estu-

diantes que decidieron integrar

las brigadas escolares, trans-
formándose en agentes activos

de apoyo y orientación dentro
de sus colegios, fomentando
valores esenciales como el res-

peto, la solidaridad y el trabajo
colaborativo.

En ese contexto, el Jefe de Zona

de Carabineros O'Higgins, gene

ral Guillermo Bohle Guichacoi,
valoró el compromiso demostra-

do por los estudiantes y destacó

la importancia formativa de estas

instancias desde temprana edad

"Estamos muy contentos por el
juramento que han realizado los

pequeños que tienen relación
con las brigadas escolares de
cada uno de los establecimien-

tos educacionales de la región.
Para nosotros es sumamente
importante, porque les estamos
enseñando, les estamos entre-
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Estudiantes de distintos establecimientos educacionales de la Región participaron del
Juramento de las Brigadas Escolares realizado en la Plaza de Los Héroes de Rancagua.
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EXTRACTO REMATE
Ante el 1° Juzgado de Letras de Rengo, en Juicio Ejecutivo Bienes Raíces de Rancagua. Remate será el 28 de mayo 2 días de anticipación a la fecha fijada. Los vales a la vista
"BANCO ESTADO DE CHILE con PÉREZ" , ROL C-14-2025,de 2026, a las 12:00 horas .- Respecto a la modalidad de de aquellos postores no adjudicatarios, serán endosados y
El bien que saldrá a remate consiste en propiedad raíz la subasta, ser de mediante videoconferencia, a través de devueltos en el más breve plazo, dentro de los horarios de
consistente en Departamento 302 del Block 14, ubicado en la plataforma Zoom, https://zoom.us/j/9881091122 ID de atención de público del tribunal, previa solicitud vía correo
Pasaje Los Prunos Nº 1.175, Población Algarrobo III, de la reunión: 988 109 1122. Mínimo posturas será la suma deelectrónico jl1_rengo_remates@pjud.cl ; Los interesados en
comuna de Rancagua. Los deslindes del Block del cual forma$10.246.266. El precio se pagará al contado dentro de 5 días participar en la subasta, deberán tener activa su clave única

contados desde la fecha de la subasta mediante consignación del estado para efectos de suscribir la correspondiente acta
Cuenta Corriente Tribunal; Los interesados en participar de de remate. Demas antecedentes en Secretaría del Tribunal.

parte el departamento, son: NORTE, con Avenida El Sol; SUR,
con Pasaje Los Prunos; ORIENTE, con Calle Los Talaveras;
y PONIENTE, con Calle Constanza. Su rol de avalúo fiscal la subasta deberán constituir garantía suficiente mediante
corresponde al número 9017-21 de la comuna de Rancagua. vale a la vista a la orden del tribunal por el equivalente al 10% Edson Marcelo Alvarado Díaz

SecretarioEl inmueble se encuentra inscrito a fojas 8817 Nº 9614 del del precio mínimo fijado, los que deberán ser entregados
Registro de Propiedad del año 2007, del Conservador de materialmente al secretario del tribunal, con a lo menos
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REMATE PROPIEDAD EN SAN VICENTE TT
Miércoles 13 de Mayo 2026 a las 10.00 horas en Párroco Miguel Bustamante

Nº 160 MZ B-L Villa Esperanza Pueblo de Indios Lado Cementerio.
Por cuenta y orden de doña GABI MARGARITA PARDO MORA, RUT 6.961.549-1 Remataré en
pública subasta de acuerdo Art 394 del Código Civil, una propiedad Ubicada en calle Párroco
Miguel Bustamante Nro 160 MZ B-L Villa Esperanza Pueblo de Indios, inscrita a fs 326 Nro 306
del Registro de Propiedades del año 2007 De esta comuna, con una superficie de 358 mts2
aproximadamente, rol de avalúos 283-1 de esta Comuna.
Valor $20.000.000, Pago en efectivo, en el estado que se encuentra. A la vista día Martes 12
de Mayo 2026.

Luis Omar Quezada Reyes
Martillero Público RNM 637

Fono 994006694

deberán consignar una garantía suficiente del 10% del mínimo, caución que se verificará exclusiva-

mente mediante depósito en la cuenta corriente del Tribunal, el que deberá ser efectuado a través

del cupón de pago del Banco Estado (no transferencia electrónica), obtenido desde la página del
Poder Judicial (www.pjud.cl). Una vez efectuado el depósito de la garantía, los postores interesados

deberán ingresar exclusivamente a través del modulo establecido al efecto en la Oficina Judicial
Virtual, con una anticipación de 72 horas anteriores al día de la subasta, comprobante legible de la
rendición de la caución, individualizándose en dicho módulo e indicando el rol de la causa, correo
electrónico y número telefónico. El depósito en cuestión efectuado en la forma señalada deberá ser

realizado con una anticipación de 4 días hábiles anteriores al día de la subasta, bajo apercibimiento
de no ser admitido. El saldo del precio de la subasta deberá pagarse al contado, dentro de quinto día
hábil de efectuada, mediante consignación en la cuenta corriente del Tribunal. Demás estipulaciones

y antecedentes en www.pjud.cl, juicio caratulado "SCOTIABANK CHILE con CORNEJO GARCIA, RAFAEL
FELIPE". Rol C-2485-2024. Jefe de Unidad Subrogante.
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